
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú- Sucre, Diez (10) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EJECUTIVO 

Radicación: 2020- 00074- 00 

Demandante: Natalia de Jesús Cuadrado Silgado 

Apoderado: Jaime Luis  Barboza Márquez 

Demandado: Jorge Eliecer Ricardo Cuadrado 

 

Asunto: Auto libra mandamiento de pago 

 

La señora NATALIA DE JESUS CUADRADO SILGADO, identificada con C.C No 

1.104869.831, actuando a través de apoderado judicial, presenta demanda Ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra del señor: JORGE ELIECER RICARDO CUADRADO, identificado con 

C.C No 92.228.635, quien aporta con la presente demanda, LETRA DE CAMBIO con fecha de 

suscripción 15 de Mayo de 2018, de la cual se desprende una obligación expresa y actualmente 

exigible de pagar una suma liquida de dinero a favor del demandante de conformidad con los 

artículos 422 del C.G.P., 621 y 774 del Co de Co. Se observa que la demanda cumple con los 

requisitos formales de los artículos 82, 84 ,422 del C.G.P. y los artículos 621 y 774 del Código 

de Comercio, por lo que procederá a librar mandamiento de pago, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, en contra del señor JORGE ELIECER RICARDO CUADRADO, 

identificado No 92.228.635,  a favor de NATALIA DE JESUS CUADRADO SILGADO y 

ordénese que se le pague a esta en el término de Cinco (5) días la suma de DSIETE 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,00) por concepto de capital 

adeudado representadas en el titulo LETRA DE CAMBIO. Intereses corrientes causados desde 

el 15 de Mayo de 2018, hasta el 15 de Octubre de 2018, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado desde el 16 de Octubre de 2018, a la tasa máxima permitida por la 

superfinanciera. Más costas y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO:  Tramítese el proceso Ejecutivo, previsto en la sección segunda Titulo Único 

Capitulo 1, del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a las demandadas o en la forma establecida 

en los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Archívese la copia de la demanda. 

 

QUINTO. Téngase al Doctor JAIME LUIS BARBOSA MARQUEZ, identificado con C.C No 

92.229.748 y T.P. No 293.066 del C.S. de la J, como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: Decretase el embargo y retención de la quinta parte (1/5) sobre el excedente del salario 

mínimo legal mensual devengado por el demandado JORGE ELIECER RICARDO 

CUADRADO, identificado con C.C No 92.228.635 como conductor adscrito a la nómina de 

empleados de Santiago de Tolú y el mismo porcentaje sobre los dineros a que tenga derecho 

como honorarios como contratista del Municipio de Santiago de Tolú 



 

En consecuencia, ofíciese al Tesorero Municipal de la Alcaldía de Santiago de Tolú a fin  de que 

efectúen las retenciones ordenadas y pongan los dineros a disposición de este Despacho en la 

cuenta No 708202042001 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. 

 

NOTIFIQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 


